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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NICARAGUA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio Agropecuario y Forestal
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):           

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Norma Técnica
Obligatoria de Agricultura Ecológica No de Pág.: 71 ;  Idioma: Español

6. Descripción del contenido:  De acuerdo con lo dispuesto en la Ley No. 291 Ley Básica de
Salud Animal y Sanidad Vegetal y su Reglamento, quedan protegidos con la denominación
Agricultura Orgánica, Biológica o Ecológica, aquellos productos alimenticios de origen
agropecuario en cuya producción, elaboración, conservación y comercialización no se han
empleado productos diferentes a los considerados en los anexos A, B, C y D, cumpliendo
además con todos los requisitos establecidos en este Norma Técnica Obligatoria
Nicaragüense y las regulaciones técnico fitosanitarias vigentes, específicas para cada
producto.

Se prohíbe en otros productos alimenticios de origen agropecuario e insumos que no
cumplan con la normativa de la presente Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense, la
denominación genérica de ecológico, orgánico o biológico, y otros nombres, marcas,
expresiones y signos, que por su igualdad fonética o gráfica con los protegidos en esta
Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense, puedan inducir a error al consumidor, aún en el
caso que vayan precedidos por las expresiones “tipo”, “estilo”, “gusto”, u otras análogas.

La defensa de la denominación “agricultura ecológica”, la aplicación de su Norma Técnica
Obligatoria Nicaragüense, el control del cumplimiento del mismo, así como del fomento y
control de la calidad de los productos amparados quedan encomendados al Ministerio
Agropecuario y Forestal.

No se podrá inscribir registrar o patentar ningún producto, actividad o marca comercial o
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industrial con el nombre  ecológico o sus análogos, en cualquier idioma, como propiedad
privada.

La producción, tipificación, elaboración, empaque, comercialización, identificación y
certificación, de los productos agropecuarios ecológicos, así como los aspectos de
investigación y extensión, deberán estar sujetos a la legislación correspondiente y a las
disposiciones de la presente Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección a los vegetales y a la Salud.

8. Documentos pertinentes:  NTON 11 011- 03 Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense de
Agricultura Ecológica

9. Fecha propuesta de adopción:  Dic 2003
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Enero 2004           

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  a los 60 días después, a partir de
ésta publicación

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Sitio WEB http://www.mific.gob.ni/docushare/dscgi/ds.py/View/Collection-174


